
ASAMBLEA EXTRAORDI NARI A DE AI'ORTANTES 

COMPASS SMALL CAP CHILE FONDO DE INVERSIÓN 

En Santiago de Chi le, siendo las 9:45 horas del día 12 de Mayo de 2016, en las oficinas 
ubicadas en esta ciudad, Avenida Rosario Norte N° 555, piso 14, comuna de Las 
Condes, se celebró la Asamblea Extraordinaria de Aportantcs de Compass SOI:l1I Cap 
Chile Fondo de Im'crs ión, (el "Fondo"), bajo la presidenc ia del Vicepres idente de l 
Directorio de Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos (la 
"Sociedad Administradora"), don Jaime Marlí Fernández y con la asistencia del Geren te 
General de la misma don Eduardo Aldunce Pacheco, quien actuó como Secretario. 

ASISTENCI A 

Asistieron los Aportantes que se indican a continuación: 

A I'ORTANTES 

A.F. P. Capilal S.A. para e l Fondo 
de Pensiones Tipo A 

A.F.I'. Capi ta l S.A. para e l Fondo 
de Pensiones Tipo B 

A.F.P. Capi ta l S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo C 

A.F.P. Capita l S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo D 

A. F.P. Cuprum S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo A 

A.F. P. Cuprum S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo B 

A.F. r . Cuprul11 S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo e 

A.F. r . Cuprul11 S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo D 

REPRESENTANTE 

Gonzalo Hurtado de 
Mcndoza UrLúa 

Gonzalo Hurtado de 
Mendoza UrLua 

Gonzalo 1-1 urtado de 
Mendoza UrLúa 

Gonzalo Hurtado de 
Mendoza UrLúa 

Ignacio Castillo Castagneto 

Ignacio Castillo Castagneto 

Ignacio Castillo Castagneto 

Ignacio Cast illo Castagneto 

N"CUOTAS 

368.710 

304.428 

523.788 

75.8 19 

385. 136 

2 10.973 

326.303 

33.976 



A. f .P. Habitat S.A. para el Fondo Mario Amoros Lamich 357.762 
de Pensiones Tipo A 

A.F.P. Habitat S.A. para el Fondo Mario Amoros Lamich 289.097 
de Pensiones Tipo B 

A. F.P. Habi tal S.A . para el Fondo Mario Amoros Lamich 440. 11 5 
de Pensiones Tipo e 

A. F.P. Hab ilal S.A. para el Fondo Mario Amoros Lam ich 32.503 
de Pensiones Tipo O 

A. f .P. Modelo S.A. para e l Fondo Juan Sepúlveda Salvo 43. 11 2 
de Pcnsioncs Tipo A 

A. F.P. Modelo S.A. para el fondo Juan Sepúlvcda Salvo 153.725 
de Pcnsiones Tipo B 

A.F. P. ModeJo S.A. para e l Fondo .luan Sepúl veda Salvo 67.352 
de Pensiones Tipo e 

A.F. !>. Modelo S.A. para el Fondo Juan Sepúl veda Salvo 6.340 
de Pensiones Ti po O 

A.F. P. Planvi tal S.A. para el Fondo Danton Quezada Saavedra 20.246 
de Pensiones Tipo A 

A.F.P. Planvi tal S.A. para el Fondo Danton Quezada Saavedra 19.648 
de Pensioncs Tipo B 

A.F. P. Planvita l S.A. para el Fondo Danton Quezada Saavcdra 55.835 
de Pensiones Tipo e 

A. F.P. Planvita l S.A. para el Fondo DanlOn Quezada Saavedra 7.502 
de Pensioncs Tipo O 

A.F.P. Provida S.A. para el Fondo Montserrat Sainz Araneibia 239.689 
de Pensiones Tipo A 

A.F. P. Provida S.A. para el Fondo Montscrrat Sainz Arancibia 189.5 16 
de Pensiones Tipo B 
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A.F. P. Provida S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo C 

A.F.P. Provida S.A. para e l Fondo 
de Pensiones Tipo D 

José Joaquín BaraJiao Díaz 

Daniela Paz Cholak is Arteche 

Comcrcial Complicc S.A. 

Mónica Fcrnandez Olivares 

Inversiones Casani Limitada 

In versiones San Marino Limitada 

Ronit S.A. 

Inversiones Ad ri ana Chamorro SpA 

Inve rsiones Francisco Medina SpA 

José Ignac io Torret i Schmidt 

Eduardo Torreti Pero 

Sociedad Administradora de 
Fondos de Cesantía de Chile 11 S.A. 

para su Fondo de Cesantía 
Sol idario 

TOTAL 

Montserrat Sainz Arancibia 360.484 

Montserrat Sainz Arancibia 7.300 

Erwin Merino Scguel 1.060 

En vin Merino Segucl 13 

Envio Merino Scgucl 448 

Erwin Merino Seguel 58 

Erwin Merino Seguel 257 

Erwin Merino Seglle l 699 

Erwin Merino Seguel 1.835 

Erwin Meri no Seguel 698 

Erwin Merino Seguel 663 

Envin Merino Scguel 317 

Erwin Merino Scgucl 

Gabriel Navarro Ahumada 39.554 

4.565.094 
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1. CONSTITUCIÓN I)E LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 

El Presidente señaló que encontrándose presentes y representadas 4. 565.094 
cuotas del Fondo que representaban un 96.654797% de las cuotas vá lidamente 
suscr itas y pagadas y considerando que todos sus titulares ten ían inscritas sus 
cuotas en el Registro de Aportantes con ci nco días hábiles de ant ic ipación a la 
fec ha de ce lebración de la Asamblea, se daba por const ituida la Asamblea 
Ex traordinaria de Apo rt antcs de Compass Small C:lp C hile Fondo de Inversión, 
de acuerdo con lo di spuesto por la normativa ap licable y la convocatoria efectuada 
por el Direc torio de Compass Group Chile S.A. Administradora Genera l de 
Fondos en Sesión de Directorio celebrada con fecha 29 de Mar.w de 2016. 

Se dejó constancia quc las c itac iones a los señores Aportantes se enviaron 
oportunamente y los av isos fueron publicados en el diario e lectrónico El 
Mostrador los días 27, 28 Y 29 de Abril de 2016. El Presidente solic itó la omi sión 
de la lectura de la citación y avisos mencionados, lo que se aprobó por 
unanimidad y. consecuentemente, con e l voto favorable del representan te de 
Sociedad Administradora de Fondos de Cesant ía de Chile 11 S.A. para su Fondo 
de Cesantía Solidario y de los seliores representantes de las Administradoras de 
Fondos de Pensiones A.F.P. Capital S.A., A.F. P. Cuprum S.A .. A.F. P. I-Iabi lal 
S.A., A.F. P. Modelo S.A., A.F.P. Planvi tal S.A. y A.F.P. Provida S.A., para sus 
respect ivos Fondos de Pensiones. 

Los poderes otorgados a los presentes rueron re visados. encontrándose estos 
poderes y la hoja de as istencia a disposición de los señores Aportantes. los que 
fueron aprobados sin objec ión por la unanimidad de los Aportan tes y, 
consecuentemente, con el voto favorable del representan te de Sociedad 
Administradora de Fondos de Cesantía de Chile 11 S.A. para su Fondo de Cesantía 
Solidario y de los señores representantes de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones A. F.P. Capital S.A , A.F.P. Cuprum S.A , AF.!>. Habita! S.A, A F.P. 
Modelo S.A .. AF. P. Planvita l S.A y A.F. P. Pro vida S.A. para sus respectivos 
Fondos de Pensiones. 

Se acordó dejar constancia en el acta que no as istió e l de legado de la 
Supcrintendencia de Valores y Seguros (la '·Superintendencia·' ). 

2. IlESIGNAC IÓN DE I' RESIOENTE y SECRETAR IO DE LA ASAMIlLIlA 

Se propuso designar como Presidente de la Asamblea a l Vicepresidente de l 
Directorio de la Sociedad Adm inistradora, don Jaime Martí Femández y como 
Secretario de la misma, al Gerente Genera l de la Sociedad Administradora, don 
Eduardo Aldunce Pacheco. La Asamblea aprobó esta proposición por unan imidad 
y. consecucntemente, con el voto ravorable del representante de Sociedad 
Administradora de Fondos de Cesantía de Chile 1I S.A . para su Fondo de Cesantía 
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Solidario y de los señores representantes de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones AY.P. Capi tal S.A., A.F.P. Cuprum S.A.. A F.P. I-Iabilat S.A., A F.r. 
Modelo S.A. . A.F. P. Planvita l S.A. y AF. P. Provida S.A ._ para sus respecti vos 
Fondos de Pensiones. 

3. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR 
EL ACTA 

Señaló el Presidente que de conrormidad a lo establecido en e l artículo 16 del 
Reglamento de la Ley N° 20.7 12 (la '·Ley··). Decreto Supremo de Hac ienda N° 
129 de 20 14 (el "Reglamenlo de la Lev·"). correspond ía designar previamente a 
siete Aportantes para que tres cualesquiera de ellos, en conjunto con el Presidente 
y el Secretario de la Asamblea, firmen el acta de la misma. que contendrá los 
acuerdos que se adopten en ella y que se levantará con este mot ivo, la que se 
en tenderá por definiti vamente aprobada una vez inserta en el li bro de actas y 
firmada por ellos. 

La Asamblea aco rdó. por unanimidad y, consecuentemente, con el voto favorable 
del representante de Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía de Chile 11 
S.A. para su Fondo de Cesantía Solidario y de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A F.P. Capi tal S.A., A.F.P. Cuprum 
S.A .. A.F.I' . Habitat S.A., A.F. I' . Modelo S.A., A. F.I'. I'lanvi ta l S.A. y A.F. I' . 
Previda S.A, para sus respectivos Fondos de Pensiones, des ignar a los sciiores 
Gabriel Navarro Ahumada, Gonzalo Hurtado de Mendoza Uí¿úa. Ignac io Castillo 
Castagneto, Mario Amoros Larnich, Juan Sepulveda Salvo, Danton Quezada 
Saavedra y Montscrrat Sainz Arancibia, cn rcpresentación de Sociedad 
Administradora de Fondos de Cesantía de Chile 11 S.A. para su Fondo de Cesan tía 
Solidario, A.F. P. Capi tal S.A, A.F.P. Cuprul11 S.A.. AF.P. Habitat S.A .. A. F.P. 
Modelo S.A., A. F.P. Plan vital S.A. y AF. P. Provida S.A., respect ivamente, para 
que tres cualesquiera de ellos firmen el acta de la Asamblea, en conjunto con e l 
Pres iden te y Secretario de la misma. 

4. TAIlLA 

Se infonnó a los señores Aportan tes que la Asamblea tenía por objeto someter a 
su considerac ión, las siguientes proposiciones de la Sociedad Administradora: 

l . Aprobar la modificación del texto vigente del Reglamento Inte rno del 
Fondo en lo referido a: l i / la Política de Inversiones; ! iil las Caractcrísticas y 
Diversificación de las Inversiones; ¡ji i! la Poli tica de Liquidez: l ivl la 
Polít ica de Endcudamiento; Ivl la Remuneración de cargo del Fondo; Ivi l los 
Gastos de Cargo del Fondo; Iviil las Comunicaciones con los Partícipes: 
I viii l el Procedim iento de Liquidación del Fondo; y l ixl incorporar que no se 
contempla Plan Familia y Canje de Seri es de Cuotas; 
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2. Aco rdar una d isminución de capital en los términos del Título X del 
Reglamen to Interno del Fondo; y 

3. Adoptar los dcmás acuerdos que sean necesanos para implementar las 
dec isiones de la Asamblea. 

5. MOI)I FICACIÓN DEL REGLAMENTO INT E RNO DE L FONDO 

De conformidad con la tabla de la Asamblea, correspondía a los señores 
Aponantes pronunciarse respecto de la modificación de l Reglamento Intcrno del 
Fondo en lo referido a: lil la Po lítica de Inversiones; liil las Caractcrísti cas y 
Divcrsilieac ión de las Invers iones; liiil la Po lítica de Liquidez; l ivl la Po lítica de 
Endeudamiento: Ivl la Remuneración de cargo del Fondo; Ivi/ los Gastos de Cargo 
del Fondo; Iviil las Comunicaciones con los Part ícipes; Iviiil el Procedimiento de 
Liquidación del Fondo; y lixl incorporar que no se contempla Plan Familia y 
Canje de Seri es de Cuotas 

De acue rdo con lo an terior, se propuso a los Aportanles aprobar la modifi cac ión dc 
los numera les 2.7. y 2.9. del numero DOS y numeral 3.5. del número T RES. 
ambos de l Título 11 ; el número UNO del T ítulo 111 ; e l número UNO del Título IV : 
numerales 2. 1. y 2.2. del número DOS. numerales 4.1. , 4.7. Y 4.8 de l número 
CUATRO, ambos del Tí tulo VI; e l numero UNO y numerales 4.2.y 4.5. del 
numero CUATRO, ambos del Título IX; y se incorpora un número TRES al Título 
VII: todos los anteriores del Reglamento Interno de l Fondo, para efectos de 
renejar las modi fi caciones señaladas preceden temente, en la fomla que se indica a 
continuac ión: 

a) En el número DOS. POLÍTICA DE INVERSIONES, del Titulo 11. 
POLÍTICA DE INVERSI6N y DIVERSIFlCACl6N, se sustituyen los 
numerales 2.7. y 2.9. por los siguientes: 

"2.7 Los mercados a los cuales el Fondo dirigirá Sil.\" inver'''' iol1es serán el 
nacional y eXlranjero. los cuales deberán cumplir COI/ las condiciones 
eSlllblecidas en la letra a) del Título l. de la Norma de Carácter Geneml N° 
376 de la Superi"temlellcia, o aquella que /tI modifique o reemplace . .. 

"2.9 Los iuslmmelllos de deuda i"dicados en los IIIl11wmles (1) al (3), 
limbos inclusive, delnlÍmero 2.3 precedente, tendrá/l U/I límite de duración 
mlÍximo de I filio . 

Las inversiones del Fondo lienen un nivel de riesgo Al/o. lo que se delermina 
por la IJafllraleza de los imlrlllllel1l0S en los qlle inviene . .. 
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b) En el número TRES. CARACTERíSTICAS Y DIVERSIFICACIÓN DE 
LAS INVERSIONES, del Titulo 11. POLÍTICA DE INVERSIÓN Y 
DIVERSIFICACiÓN, se elimina el numcn1l3.4., pasando el numcnI3.S. ~l 
ser el numeral 3.4. y éste último se sustituye por el siguiente: 

"3.-1 Si se produjeren excesos de inversión. es/os deberán ser reglllarizados en 
los plazos indicados en el orl;clllo 60° de la Ley y en la Norma de ellráe/er 
General N° 376 del 0110 20/5 de la SuperilllcmleJlcia o aquella que la 
modifique o reemplace, seglÍn sea el caso. med¡ame la venta de los 
instrume11los o valores excedidos o medianle el alll11enlo del patrimonio del 
Fondo eu/os caso.\" que eslO .rea posible. La Administradora 110 podrá efee/llar 
11IIemS adquisiciones de los instrumentos o va/ores excedidos. 

Sin pe/jl/icio de lo (mleriar . en caso de excederse e/limi/e de 25% de im'ersión 
en acciones indicado en el nlÍmero 4) del numeral 3. J precede11le. el plazo de 
regularización será de 90 días. c/lando dicho exceso se prodlljere por causas 
ajenas a la admil1is/raeión. .. 

e) Se sustituye el número UNO. del Titulo 111. POLÍTICA DE LIQUIDEZ por 
el siguiente: 

··UNo. El Fondo /enclrá eOll/o poliliea manlener a lo menos u11 5% de los 
aelivos del Fone/o en inSlrUl/lel1lOS de cilla liquidez. emendiéndose que lienen 
lal cal'ácle/'. además de las canlie/ae/es que se manlenga en caja y bancos. (i) 
aquellos ins/rlIme11los de deuda que les quede menos de /1/1 oño para Sil 

vencimie1lfo ,' (ii) CIIOlas de fondos ml/fuos nacionales; (iii) acciones nacionales 
que seall de l/'ansacciólI bursátil; (h') tÍ/ulos emitidos por elllidlldes bllm:lIritls 
eXfmnjem_~, reprel'entath,os de las acciones indicadas en el literlll (iii) 
precedente; JI (v) acciones de tmllsaccióIl bursátil emitidlls por sociedlldes o 
corpomciolles extmlljems. Lo (Inferior, para efeclos de cumplir CO /1 S IIS 

obligaciones por las operaciones e/el Fondo, el pago de disminuciones de 
copilal y el pago de beneficios. " 

d) Se sustituye el número UNO. del Titulo IV. POLÍTICA DE 
ENDEUDAMIEN TO por el siguiente: 

'·UNo. Ocasiona/mente, y COI1 el objeto de complemenlar {a liquidez del 
Fondo c01!forme se establece en el Tirulo 111 precedente. como de apl'OI'echar 
oporllmidades p/fl1llwles de inversión. la Adminislradora podrá solicitar 
créditos bancarios de cario plazo por cuenta del Fondo. eO/1 1111 plazo 1/0 

mayo/' (1 un ({Jl0, y IltIsla por /lila callfidad equivalel1le al 10% del palrimonio 
del Fondo. El Fondo 110 conlraerá pasivos de mediano o largo plazo. El límite 
total de pasivo exigible que uUlIItelldrlÍ el Fondo el! re/acián a S il patrimonio, 
/lO podrá exceder de/IO% del patrimonio del Fondo." 
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el En el númcro DOS, REMUNERACIÓN DE CA RGO DEL FONDO, dcl 
Titulo VI. SERIES, REMUNERA CIONES, COMISIONES Y GASTOS, se 
sustituyen los numcnllcs 2.1. y 2.2. por los siguientes: 

"2.1. La Administradora percibirá por fa administración del Fondo l/11{1 

remlllleraciónjija (lJIua/. equivafel1le o: 

(i) 0.952% del valor del pa/fimonio del Fondo aplicable a monlo máximo de 
9.000.000 de Unidades de Fomelllo de patrimonio. más 

Oi) 0.595% del valor del parrimonio del Fondo aplicable al 1//01110 de 
patrimonio que exceda de la cllmidad de 9.000.000 de Unidades de Fomento. 

Las remuneraciones indicadas incluyen el Impuesto al Valor Agregado 
(" /VA '). 

Dicha remuueración se calculará ell forma diaria, lIpliCfIIUlo dichos 
porcellllljes sobre el I'alor qlle haya tellido tliar;lImellle el patrimonio del 
Foudo. " 

"2.2. La remUlleraCWI1 por administración se pagará mensualmente, por 
períodos vencidos. dentro de los primeros cinco días hábiles de cat/a mes. Sin 
pe/juicio de lo anferio/', el lIIonto de la remuneración se t/el1cl1gtlrfÍ 
diariamente. 

Para los efectos de lo dispues/o en el Oficio Circular /I,ro 335 emitido por la 
Superintendencia con fecha 10 de AI/arzo de 2006. se deja COlIStam:ia que la 
tasa del IVA vigenle a la fecha del depósito del presente Reglamento Imemo 
corresponde a un 19%. En caso de modificarse la lasa dellVA ames seiialada, 
la remuneración a que se refiere el presente I/umeral DOS se aCl/lalizará 
según la variación que experimellfe el IVA. de conformidad con la fabla de 
cálculo que se indica en el Anexo A del presente Reglamento Interno. a con/O/' 
de la fecha de emrada en vigencia de la modificación respectiva. 

La actualización de las remuneraciones a que se re.fiere el presente nl/mera/. 
será informada directtlmente a los Aportan/es del Fondo elllll/ormll illflic(I{lt, 
ell el segundo párrafo del numeral UNO del Título IX siguiente. dentro de /0.'1 

5 días sigl/ientes a SI/ aClualizaciól1. .. 
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f) En el número CUATRO. GASTOS DE CA RGO DEL FONDO, del T ítulo 
VI. SERIES, REMUNERACIONES, COMIS IONES Y GASTOS, se 
sustituyen los numcrlllcs 4.1. , 4.7. Y 4.8. por los siguientes: 

" -1. / . Sin pel:iuicio de la remuneración a que se refier e el presenle ReglamenlO 
ln/emo. serán IC/mbién de cargo del Fondo, los siguien l es gastos y COSlOS de 
odm i 11 ¡.H rae jOIl : 

1) Toda comisión. pl'OvisiólI de fondos. derecho de bolsa, 11 airo gasto que 
se derive, denmgue. cobre o en que se incurra eDil ocasiól1 de la ;1Il'e rsiól1. 
rescate. reinversión O transf erencia de los recursos del Fonclo. incluyendo los 
gas/os bancarios relacionaclos direcwmel1fe con las operaciones del Fondo 
excluyendo los gastos indicados en elllllmera/ 4.3. (6) siguiente. 

2) Honorarios profesionales de abogados. al/dilores externos 
independiellles. perifOs 11 otros profesionales cuyos servicios sea necesario 
cOI1/rcllar para el adecuado .(tmcionamiel1lo del Fondo, la inversión de sus 
recursos y la adecuada valorización de las inversiones del Fondo o por 
disposición legal o reglamel1laria: y los gas/os necesarios para realizar las 
audi/orias ex/ernas. Íf!fórmes periciales y o/ros /rabajos que esos profesionales 
realicen. 

3) GclSfos y honorarios profesionales derivados de la convocatoria, 
cifaciólI, realización y legalización de /tIS Asambletls de Aportan/es y de las 
modificaciones que sea necesario e/ecnlar al presente Reglamen/o Intel"110 o a 
los demás doc1lmen/os del Fondo, de co,?/órmidad COI1 lo acordado en las 
mismas. 

-1) Seguros y demás medidas de seguridad q/le deban adoplarse en 
cOf!/órmidad a la ley o demás normas aplicables a los Fondos de Inversión. 
para el cuidado y conselTaciólI de los COll1m los, particip(lciones, 
compromisos. lÍudos y bienes que in/egren el activo del Fondo. incluida la 
comisión y gaslos derivados de la cWj"/odia de IOl· mismos. 

5) /-Ionorarios y gaslos por servicio de clasificaci6n de riesgo que sea 
necesario o se estime convenieme contrafar. 

6) Gas/os. honol"Clrios pl"f~fesiol1ales derechos y/o lasas derivados de las 
aprobaciones. registros. inscripciones o depósiros del Reglamenlo Inlen lO del 
Fondo /1 O/ros documemos q/le corre~ponda. ante fa Superintendencia 11 olra 
aUloridad compelenle y de la inscripción y registro de las CIlOlas de! Fondo en 
bolsas de Vllfores 11 o/ras entidades y. en general. Iodo gasto derivado de la 
coloc:(lción de las referidas cuotas. 
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7) GaslOs de liquidación del Fondo. incluida la remuneración u honorarios 
de! liquidado/'. 

8) Gaslos de publicaciones que deban realizarse en conformidad a la Ley. 
su ReglamelllO. el presente Reglamenlo ¡memo o las normas que al efecto 
impa/'/a la Superimendencia: gastos de envio de información a la 
SlIperillfendencia. a los Aporflmtes o a olras enlidades: gas/os de aperlura y 
mantención de los registros y demás nóminas del Fondo: y. en general. fado 
otro gaslO " casIO de administración derivado de exigencias legales. 
reglamentarias o impuestas por la Superintendencia a los Fondos de 
Inversión. " 

"-1.7. Se deja expresa COllsltmcia que {a Admill;slmdora podrá cOlltmtar 
servicios exterllos prestados pOI' personas relacionadas a la ",islIla. siempre JI 
cmllldo e~ittl!i cOlltrotaciones semI de cargo de la Administradora . .. 

-1.8 Para ejectos del presen/e numeral CUATRO, se entellderá po/' "valor 
promedio que los ac/ivos del FOlldo hayan tenido durante el respectil'O 
período ". al \'alor que resulte de sumar el valor promedio mensual que hayan 
presentado los ac/ivos del Fondo dllral1le el mio correspondien/e, dividido pOI' 
/ 2. 

g) Se sustituye el número UNO. COMUNICACION ES CON LOS 
PARTiCIPES del Titulo IX. OTRA IN FORMAC/ON RELEVAN TE por el 
siguiente: 

"El medio mediante el cual se proveerá al público y Aportan/es la información 
del Fondo requerida por ley y la normativa ,'igente será la página Jfleb de la 
Admillis/rach".a (l"l\Il\I.cgcompass.com). Asimismo. se man/endrá es/a 
información a disposición del Partícipe en las oficinas de la Administradora o 
del Agel1le en IOdo momento. 

La ÍI!formación relativa al Fondo que. por ley. normalim lligente y 
reglamenlación intema del mismo, deba ser remitida direclClmeme a los 
ApoJ'/al1les se efecllwrá a través de correo electrónico o carta. seglÍn 
determine la Administradora. de cOI!formidad COII la ÍI!(ormacióII 
proporcionada por el Aportallle a la Adminislradora. 

La A dmillis/rtu/oTll deberá enviar directamente a los Aportan/es del Fondo, a 
/TlI vés de (,Iguno de los medios sel;alf,dos en el ptÍrTllfo (Interior, o palier (1 su 
disposición en la págin(l Weh de la Admi"istmdoTll (ww",.cgcompass.com), 
j'egtÍll ésta (Ie/ermine. y con al mellos 3 días hábiles de (mticipacióu a la 
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fecha de ce!ebmcióll de la Asamblea de Aportantes, la o las propuestas que 
!ie preselltarlÍn a .'iII consideración en dicllll Asamblea. 

Toda publicación 'lile. por disposición de la Ley. de Sil Reglamento, del 
presente Reglamento Interno o de la Superintendencia deba realizarse en 11/1 

diario. se hará en el diario electrónico "El Mostrador " ... 

h) En el número CUATRO. PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL 
FONDO, del Tílulo IX. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE, ,e 
sustituyen los numerales 4.2 y 4.5 por los siguientes: 

"';.2 Una I'ez que la liquidación se encuentre por finalizar. se cilará a /lila 
I/l/el'a y última Asamblea Et'traordinaria de Aportames COl I la ¡inalidad de 
aprobar la cuel1la final del término de la liquidación y proceder al pago .tinal. 
Dicha Asamblea deberá asimismo indicar el tm/amiell/o que se le darlÍ a Imi 
recursos que 110 j'ellll re/imdos ell el plazo que debe ej'/ahlecerse para die/lOS 
efectos, ell COlljUII/O COII la forma de realizar/o. " 

';.5 En el caso que sea la Administradora la encargada de llevar a cabo el 
proceso de liquidación del Fondo. esta percibirá. en S il calidad de liquidador. 
como mlÍximo un mOlllo equivaleme a la remuneración fija establecida en el 
I/umeral 2. 1. del nlÍmero DOS del Título VI precedente, durame el plazo que 
lome la liquidación del Fondo . .. 

i) Se incorponl un nuevo número TRES. PLAN FAMILIA Y CA NJE DE 
SERIES DE CUOTAS en el Título VII. A PORTES Y VALORIZA CIÓN DE 
CUOTAS, del siguiente tenor: 

"TRES. PLA N FAMILIA Y CANJE DE SERIES DE CUOTAS 

No se cOII/empla. " 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Asamblea aprobó por unanimidad 
y, consecuentemente, con el voto favorab le del represen tante de Sociedad 
Administradora de Fondos de Cesantía de Chile 1I S.A. para su Fondo de Cesantía 
Solidario y de los señores representantes de las Administradoras de Fondos dc 
Pensiones A.F. P. Capital S.A., A.F. P. CllprllJ11 S.A ., A. F.P. Habitat S.A., A.F. P. 
Modelo S.A .. A.F.P. Planvi ta l S.A. y A.F. P. Provida S.A., para sus respect ivos 
Fondos de Pensiones. 

En relación a las modilicaciones que aprobaron incorporar al Reglamento Interno 
del Fondo. los seiiores representantes de las Admin istradoras de Fondos de 
Pensiones A.F.P. Capital S.A., A.F.P. Cuprum S.A., A. F.P. Habitat S.A.. A F.r . 
Modelo S.A., AF. P. Planvital S.A y A.F. P. Provida S.A., para sus respecti vos 
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Fondos de Pensiones y el representante de Sociedad Adm inistradora de Fondos de 
Cesantía de Chi le 11 S.A. para su Fondo de Cesant ía Solidario, solici taron dejar 
constancia de lo siguiente: 

l. Los cambios incorporados en e! número CUATRO. GASTOS DE CA RGO 
DEL FONDO, de l Titulo VI. SERIES. REMUNERACIONES. COMISIONES 
}' GASTOS del Reglamen to Interno de l Fondo, tienen por objeto precisar 
gastos que ya se encont raban contemplados en dicho Reglamento Interno y 
no incorporan gastos adiciona les de cargo del Fondo; y 

2. Respecto de los gastos contemplados en el numeral 4.7 del número 
CUATRO. GASTOS DE CARGO DEL FONDO, del Ti tulo VI. SER IES. 
REMUNERACIONES COMISIONES Y GASTOS del Reglamen to Interno 
del Fondo. la Sociedad Administradora se compromete a informar al Comité 
de Vigilancia respecto de la contratación de servicios ex ternos prestados por 
soc iedades relacionadas a la Sociedad Adm inistradora. 

6. I)ISMINUC IÓN DE CAPITAL 

Por otra parte. y de confonnidad COIl la tabla de la Asamblea, el Presidente indicó 
que correspondía que los señores Aportantes se pronunciaran respecto de la 
posibi lidad de di sminuir voluntariamente el capital del Fondo en los términos de 
la letra A de! número DOS de l Título X de l Reglamento Interno del Fondo. 

Se hizo presente que la citada letra A del número DOS dcl Título X del 
Reglamento Interno del Fondo dispone que el Fondo tiene como política el que 
anualmente se ce lebre una Asamblea Ex traordinaria de Aportantes en la cual se 
propondrá una disminución de capita l por hasta el 20% de las cuotas susc ri tas y 
pagadas del Fondo. a materializarse en cuatro parcialidades, a fin de reslituir a 
todos los Apo rlan tes la parte proporcional de su inve rsión en el Fondo. 

De confo rmidad a lo anterior, se propuso disminuir el capita l de l Fondo por hasta 
un 20% de sus cuotas. en la ronna, condiciones y plazos que se indicaron a 
continuación: 

1. La di sminución de capital se efectuará mediante la di sminución del número 
de cuotas de l Fondo. 

2. La di sminución de capital se materializará en cuatro parcia lidades en las que 
se rest ituirá a los Aportantes que opten por concurrir a ella, hasta el 5% de 
las cuotas suscri tas y pagadas del Fondo en cada una de dichas 
parcialidades. 
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3. Cada uno de los Aportantes del Fondo tendrá derecho a optar por la 
devolución de capi tal a prorrata del número de cuotas de que sea titular a la 
fec ha fijada para ejercer el derecho a concurrir a la disminución de capital 
indicada en el número 4 siguiente, según la parcia lidad de que se trate. 

4. Los Aportantes di spondrán de un plazo que vencerá el últ imo día hábi l 
bursáti l de los meses de Junio (la "Primera Parcialidad'), de Septiembre (la 
"Segunda Parcialidad') , de Diciembre (la "Tercera Parcialidad') del 
presente mio y de Marzo del ailo siguiente (la "CI/arta Parcialidad') , para 
not ili car a la sociedad administradora su voluntad de optar por la devoluc ión 
de capital. por hasta el 5% de las cuotas suscritas y pagadas del Fondo en 
cada una de dichas parc ialidades. Los Aportantes podrán noti licar su 
vo luntad de optar por la devolución de capital por la totalidad o por una 
parte de las cuotas que les correspondan. Aquellos Aportantes que opten por 
la devolución de capita l por e l tota l de cuotas que les correspondan, podrán 
ndcmás manifestar su intención de ejercer su derecho respecto del número 
de cuotas de la disminución de capitnl que no fueren ejerc idas por los 
Aportantes con derecho a ello, en cuyo caso podrán indicar la cantidad 
máx ima adicional de cuotas respecto de las cuales opten por la devolución 
de capital. En caso que más de un Aportan le ejerc iere este último derecho. 
las cuotas de la di sminución de capita l que quedaren disponibles se 
di stribu irán ent re ellos a prorrata de l número de cuotas de que cada uno de 
el los sea titular a la fec ha fijada para ejercer el derecho a concurrir a la 
di sminución de capita l indicada precedentemente. según la parcialidad de 
que se trate. Aquellos Aportantes que no manifiesten su vo luntad de 
concurrir a la di sminución de capital en el plazo indicado, se entenderá que 
optan por no concurrir a la misma. 

5. Si una vez concluido el procedimiento antes indicado, los Apo rtantes no 
hubieren manifestado su intención de ejercer su derecho a la devolución de 
capital por el total de las cuotas correspondiente a la di sminución de capi taL 
ésta se entenderá limitada al número dc cuotas respecto de la cual la misma 
se hubiere ejercido. Para estos efectos, la determinación del número de 
cuotas en que en defini ti va sc disminuirá el capi tal del Fondo, será efectuada 
por la sociedad administradora conforme a lo se ila lado en este mismo 
numera l, dentro de los 30 días siguientes a l vencimien to del plazo 
establecido en el numeral 4 anterio r para los efectos de que los Aportantes 
man iliesten su vo luntad de ejercer su derecho a concurrir a la di sminución 
de capital. 

6. El pago a los Aponantes del valor de las cuotas a las cuales tengan derecho 
en la disminución de capi tal se efectuará dentro de l plazo de 60 días 
contados desde el último día hábil burs{lIil del mes de Agosto de 20 16 para 
la Primera Parcia lidad, dentro del plazo de 60 días contados desde el último 
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dia hábil bursáti l del mes de 'oviembre de 20 16 para la Segunda 
Parc ialidad. dentro del plazo de 60 días contados desde el último día hábil 
bursátil del mes de Febrero de 20 17 para la Tercera Parcialidad y dentro del 
plazo dc 60 días contados desde el último día hábi l bursátil del mes de 
Mayo de 20 17 para la Cuarta Parcialidad , en la fec ha que dete rmine a su 
j ui cio exclusivo la soc iedad admi nistradora tomando en considerac ión el 
monto y tipo de los acti vos a ser liquidados. Dicho pago deberá efectuarse 
en dinero efectivo, mediante cheque nominati vo o transferencia e lectrónica 
de fondos, previa entrega por parte del Aportante del respectivo título en 
que consten las cuotas respecto de las cuales se ej erlil el derecho a la 
devolución de capital. 

7. El valor de la cuota para los efectos de 10 scíia lado, se detenninará tomando 
el va lor cuota del día inmediatamente anterior a la fecha fijada para e l pago. 
determinado de con formidad con lo establecido en e l artículo 10 de l 
Reglamento. El pago de las di sminucioncs de capi tal correspondientes a la 
Segunda Parcialidad y a la Cuarta Parc ia lidad , tendrán un factor de 
descuento de un 1%. 

Luego de un breve intercambio de oplllJOnes. los Aportantes acordaron por 
unanimidad de las cuotas asistentes y, consecuen temente, con el voto favorable 
de l representante de Sociedad Administradora de Fondos de Cesant ía de Chile 11 
S.A . para su Fondo de Cesant ía Solidario y de los scíiores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A. F.P. Capital S.A., A.F.P. Cuprum 
S.A .. A. F.P. Habita! S.A .. A.F.P. Modelo S.A. , A. F.P. Planvital S.A. y A.F.P. 
Provida S.A. , para sus respecti vos Fondos de Pensiones, aprobar cn todas sus 
partes la proposic ión de di sminución de cap ita l del Fondo en los términos 
propuestos. 

8. IMPLEM ENTACiÓN DE LAS DEC ISIONES DE LA ASAMBLEA 

Se solic itó a los señores Aportantes que, a fin de implementa r los acuerdos 
adoptados en la Asamblea. se faculte a la Sociedad Administradora para: 

(i) Depos itar un nuevo tex to refundido del Reglamento Interno del Fondo en 
la Superintendenc ia; y 

(ii) Efectuar todas las modificaciones que scan necesarias a l texto re fund ido 
del Reglamento Interno de l Fondo, a fin de cum pli r con lo ordenado o 
propuesto por la Supe rintendencia o subsanar sus observaciones a l ac ta de 
la Asamblea, pud iendo para tales e fectos suscri bi r todo tipo de 
documentos, tanto públicos como pri vados. 
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La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas as istentes y, 
consecuentemente, con el voto favorable del representante de Sociedad 
Administradora de Fondos de Cesant ía de Chile JI S.A. para su Fondo de Cesantía 
Solidario y de los señores representantes de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones A.F. P. Capital S.A., A.F. P. Cuprum S.A., A.F. P. Habitat S.A., A.F. P. 
Modelo S.A., A.F.P. Planvital S.A. y A.F.P. Provida S.A., para sus respectivos 
Fondos de Pensiones. 

9. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

Se solicitó facultar al Gerente General de la Sociedad Administradora, don 
Eduardo Aldunce Pacheco y a los abogados don Víctor Barros Echeverría y doña 
Andrea Rojas García, para que cualquiera de e llos proceda a reducir a escritura 
pública lo que sea pertinente del acta de la Asamblea y efectúe las 
comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, en especial , a la 
Superintendencia y para aceptar las observaciones que indique dicha 
Superi ntendencia, pudiendo al efecto suscribir los instrumentos públicos y 
privados que sean necesarios. 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes y, 
consecuentemente, con el voto favorable del representante de Sociedad 
Administradora de Fondos de Cesantía de Chile II S.A. para su Fondo de Cesantía 
Solidario y de los señores representantes de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones A.F.P. Capital S.A., A.F.P. Cuprum S.A., A.F. r. Habita! S.A., A.F. P. 
Modelo S.A., A.F.r. Planvital S.A. y A.F.P. Pro vida S.A., para sus respectivos 
Fondos de Pensiones. 

No habiendo otras materias que tratar, se dio por terminada la Asamblea Extraord inaria 
de Aportantes, agradeciendo la presencia de los asistentes, siendo las 10:00 horas. 

ano Amoros Lainich Montserrat inz Arancibia 
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